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S U M A R I O

• PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA.—Apruébase el nom

bramiento de Secretario del Instituto' Nacional. 
—Incorpórase como Abogado y Notario á don 
Pastor Vaca.

HACIENDA V  CRÉDITO PÚBLICO.—Apruébase 
■ el expediente de medida del terreno nacional 

denominado “ Río Chiquito.” —Apruébase el ex
pediente de medida del terreno naeíonal deno
minado “ Maragüeta.”—Se eoneeden tres meses 
de licencia, uno de ellos con el medio sueldo de 
ley, al Contador de la Administración de Rentas 
del departamento de Valle-"—Deniégase una so
licitud de don Jesús Bautista.—Apruébase el 
nombramiento'de Guarda Marítimo de la Aduana 
de Amapala, hecho por e^Administrador de la 
misma.—Resuélvan do conformidad una solici
tud del arriero Bruno Saá^jbz.—Se resuelve de 
conformidad una solicitud del Agente Fiscal de 
Toro, don Francisco Urbína. —Concédese un 
mes de licencia, con el medio sueldo de ley, alj 
Administrador de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara.—Se dispone que las facturas de 
mercaderías que no contengan las especificacio
nes indicadas en el artíenlo 14 del Decreto le
gislativo do 7 do abril del corriente año, sólo 
podrán ser aforadas abriendo toda la carga.— 
Concédese un mes de lieeneia, eon el medio 
sueldo de ley, al Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho.-Coneédese un H5es.de- 
licencia, ?eon el medio sueldo de ley, al Contador 
de la Administración de Rentas de Cortés.

ESTADO GElá&RAL de los Ingresos y  Egresos ha
bidos en las Oficinas de Hacienda de la Repú
blica, durante el mes de septiembre de 1895.

IN S TR U C C IO N  PUBLICA
Apruébase el nombramiento de Secretario del Insti-

tu to ¿N a c io D a I.

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1 .  ®— Ratificar el nombramiento para Se

cretario del Instituto Nacional de varones 
Lecho en la persona de don -Jesús Alvarado 
por el Director de aquel establecimiento, pre
viamente autorizado para ese efecto; y

2. ®— El Secretario’ nombrado devengará el 
aneldo de . treinta pesos mensuales, que se 
incluirá en el Presupuesto del Colegio, abo
nándosele deede el 15 de este mee en que 
principió á ejercer sus funciones.— Comnní- 
qnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Incorpórase como Abogado y  Notario á don Pastor 
Baca.

Tegacigalpa: 20 de agosto de 1896.
Con vista de la solicitud presentada por 

don Pastor Vaca pidiendo sn incorporación 
como Abogado y  Notario Público, para lo 
cual acompaña debidamente legalizado el 
diploma qne la Corte Suprema de Justicia 
de la República de Nicaragua le extendió el 
7 de agosto de 1883; el Presidente, de con
formidad con lo dispuesto en el Tratado vi
gente entre Honduras y  Nicaragua, 

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud; en consecuencia se 

declara incorporado como Abogado y Nota
rio de la República á don Pastor Vaca, quien 
podrá ejercer su profesión sujetándose á las 
leyes del país.— Comuníquese-

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia é Instrocmón Pública,
César Bonilla.

HACffiRM I CREDITO PUBLICO
Apruébase el expediente de medida del terreno na- 

cáo&al denominado “ R ío Chiquito.”

Tegncigalpa: 11 dé agosto de 1896.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ Rio Chiquito,”  sitó en 
jurisdicción del .pueblo de La Iguala, com
puesto de dos mil quinientas manzanas y ca
torce milésimas de varas cuadras, creado por 
él Administrador de Rentas del departamento 
de Grafifes, á solicitad del Alcalde Auxiliar 
de la aldea de El Corral, para ejidos de la 
misma.

Oidó el Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

en observancia de loe artículos 1.*, regla 2.®, 
5.®, 8.® y 20 de la Ley Agraria,

ACUERDA:
1. ®— Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2. ®— Mandar extender á favor de la referi

da aldea el correspondiente título de domi
nio útil de dicho terreno, previo entero en la 
Dirección'General de Rentas de cincuenta 
pesos, valor del ifepuesto de manzanaje, y 
tomas de razón p «  las Oficinas Generales de

Hacienda.— Comuniqúese, regístrese y noti- 
fíquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel li. Dávila.

Apruébase el expediente de medida del terreno de- 
. nominado “ Marsgñeta.”

Tegncigalpa: 11 de agosto de 1896.
Visto el expediente de medida del terreno 

denominado “ Maragñeta,”  sito en la juris
dicción del pueblo de La Iguala, compuesto 
de dos mil quinientas manzanas y  cinco mi
lésimas de varas cuadradas, creado por la 
Administración de Rentas del departamento 
fie Gramas, á solicitad fiel Alcalde Auxiliar 
fie la aldea de Gnafialnpe, para ejidos de la 
misma.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: qne este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

en observancia de los artículos 1.®, regla 2.®, 
5.®, 8.® y 20 de la Ley Agraria, 

a c u e r d a :
1. ®— Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2. ®— Mandar extender á la referida aldea 

el correspondiente título de dominio útil de 
dicho terreno, previo entero en la Dirección 
General de Reatas de cincnenta pesos, valor 
del impuesto de manzanaje, y  tomas de ra
zón por las Oficinas Generales de Hacienda. 
-^-Comuniqúese, regístrese y notifíqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se conceden tres meses de lieenira, uno de ellos con 
el medio sueldo de ley, si Contador de la Admi
nistración de Rentas del departamento de V alle.

Tegncigalpa: 12 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. ®— Conceder tres meses de licencia, uno 

de ellos oon el medio sneldo de ley, al Con
tador de la Administración de Rentas del de
partamento de Valle, don Vicente Aguirre; y

2. ®— Anexar este empleo, dorante igual 
tiempo, ál Administrador de Rentas, qnien
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344 REPUBLICA DE HONDURAS.

gozará del medio sueldo respectivo.— Comu
niqúese.

B o n il l a -

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R . D adla.

Deniégase una solicitud de don Jesús Bautista.

Tegucígalpa: 12 de agosto de 1896.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por don Jesús Bautista, de Gracias, so
bre que se le permita, previo pago de los de
rechos respectivos, la exportación de doscien
tos mil puros ordinarios; y

Considerando: que el Gobiérnenlo ha com
prado todavía la cantidad suficiente de dicha 
especie para el consumo público.

Por tanto: el Presidente de la República, 
en observancia del artículo 15 de la Ley de 
Tabacos de 9 de abril del corriente afio,

a c u e r d a :

Denegar la referida solicitud.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

M iguel R. Dávila.

Apruébase el nombramiento de Guarda Marítimo de 
la Aduana de Amapala, hecbo por el Admínis- 
trador de la misma.

Tegucígalpa: 13 de agosto de 1896.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el nombramiento de Gnarda Ma
rítimo hecho por el Administrador de la 
Aduana de Amapala en el seftor don José 
Antonio Andino B ., en sustitución de, don 
Jacob Fernández, por haber pasado éste á 
desempeñar el empleo de l f 1 Escribiente 
de la misma Aduana.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado én el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Resuélvese de conformidad una solicitud del arriero 
i Bruno Suárez.

Tegucígalpa: 14 de agosto de 1S96.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el arriero Bruno Suárez, de Sulaoo, 
sobre que se le dispense la responsabilidad de 
veinticinco pesos, valor de igual número de 
botellas de aguardiente' que se le derramaron 
por la ruptura casual del garrafón que las 
contenía al conducirlo del depósito de aquel 
pueblo al puesto de venta de la aldea de 
Concepción, el 2 de junio último.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la prueba aducida por 
el peticionario es satisfactoria;

Por tanto: el Presidente de la República 

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el Administra
dor de Rentas del departamento de Yoro, 
datarse la especie derramada com o merma de 
tránsito. — Comuní quese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Se resuelve de coqjprmidad una solicitud del Agen
te Fiscal de Toro, don Francisco TJrbina.

Tegucígalpa: 14 de agosto de 1896.
Vista la solicitud' elevada al Poder Ejecu

tivo por el Agente Fiscal de la ciudad de Yo
ro, don Francisco Urbina, sobre que se le 
dispense la responsabilidad de veintidós pe
sos, valor de igual número de botellas de 
aguardiente que se le derramaron en el des
pacho de su cargo, el 7 de marzo último, por 
la ruptura casual del garrafón que las con
tenía.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y

— Considerando: que la prueba rendida por 
el peticionario es satisfactoria;

Por tanto: el Presidente de la República 

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el Administra
dor de Rentas del departamento de Yoro da
tarse la especie derramada como merma de 
tránsito.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El* Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Concédese un mes de licencia, con el medio sueldo 
de ley, al Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara.

Tegucígalpa: 14 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. °— Conceder nn mes de licencia, con el 
medio sneldo de ley, al -Administrador de 
Rentas del departamento de Santa Bárbara, 
don Pedro Paz; y

2. °— Encargar la Oficina, bajo su responsa
bilidad particular, al sefior don P ío  Vidal, 
con el sneldo de ley.-—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

M\yuel R . Dávila.

Se dispone que las facturas de mercaderías que ao 
contengan las especificaciones indicadas en el 
artículo 14 del Decreto legislativo de 7 de abril 
del corriente año, sólo podrán ser aforadas 
abriendo toda la carga.

Tegucígalpa: 14 de agosto.de 1S96.
Considerando: que el aforo aduanero no se 

puede efectúan si las mercaderías no están 
individualizadas en las respectivas facturas.

Considerando: que la falta de individuali
zación implica presunción de fraude;

Por tanto: el Presidente de la República 
a c u e r d a :

1. °— Las facturas de mercaderías que no 
contengan las especificaciones indicadas en 
el artículo 14 del Decreto legislativo de 7 de 
abril del corriente afio sólo podrán ser afo
radas abriéndose toda la carga; y

2 . °— Después de practicado el aforo, el Ad
ministrador de la Aduana obligará al dueño 
de las mercaderías á hacer las facturas con. 
las especificaciones qne sea posible llenar, ’j  
no le permitirá sacar la carga de la bodega' 
hasta que haya llenado este requisito.— Co
muniqúese y publíquese.

Bo n illa .
Ej Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Concédese un mes d4jicenci$ coa e l medio sueldo de 
ley, al Administrador de Rentas del departa
mento de Olancho.

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1896.
El Presidente -de la República 

a c u e r d a :
l-°— Conceder nn mes de licencia, con el 

medio sueldo de ley, al Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho, Doctor 
don Gregorio Reyes; y

2 .”— Autorizarlo para qne bajo su respon
sabilidad particular encargue Oficina al 
Contador de la misma, don Ramón F. Gon
zález.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Concédese un mes de licencia, con el medio sueldo 
de ley* al Contador de la Administración de Ren
tas de Cortés.

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l-°— Conceder nn mes de licencia, con el 

medio sueldo de ley, al Contador de la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Cortés, don Joaquín Burgos; y

2.°— Anexar este empleo al Administrador 
de Rentas del mismo.—Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público ,'
Miguel R . Dávila.
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ASTADO GENERAL fle los Ingresos j Egresos Mitos en las Oficinas 4e Hacíonia te la Rejilica, toaste el íes te septiemire te 1895
INGRESOS EGRESOS

■pM rrtrjg d el me* a n terior.........................
EEVTA ADUANERA_

agredios de im portación de m ercaderías.
“  boores............

jáksion a l-30  p -8 ..........................................
Recaigo—20 P -S .............................................

IMPUESTOS.
3adegaje. . . . . . . .Yw  y tonelaje.Anclaje............jgoeRaje.........Peaje..............

PAPEL DE ADUANAS.
P ólizas.......
acantíleseos. 
Matriculas .
Pases de em barcaciones 
Patentes de Sanidad.......

EXPORTACION.
2>e ganado 

fru tos... 
“ Tabaco..

ESPECIES TIMBEADAS y  POSTALES.
Papel Sellado.........................................
im puesto Pecuario: B oletas................
Leyes y  Textos......................................
•ftajru". üe Correos: Especies postales.
Raníb de Telégrafos: Tarjetas..........

Cablegram as.. ...........
MONOPOLIOS

Benta de aguardiente..........................
*■* *' licores....................................

f Puros ordinarios.
«enxa de tabaco,

L Puros fines............
Renta de pólvora...............................

VARIOS INGRESOS®
M ultas.......... .̂.................... . ........... J .
Montepío—2 p . g ...................................
Aberres de guarnición.......................
'Comisos............................................. . . . .
Ingresos extraordinarios....... ..............
Dispensa de edictos...............................
Impuesto de zonas m inerales............
Intereses y  descuentos... .......... ........
Ferrocarril..............................................
Resultas...................................................
Guerra sic. vestuario............................
litografía  N acional...............................
Producto de tierras......................  .. ..
Imprenta Nacional: produetos..........
Encuadernación Nacional: producto

CUENTAS VARIAS
Abasto reintegrable de m aíz.
Contratas............ ....................
Documentos por cobrar..........
Constancias de Crédito..........
Deuda interior................. .

Traslaciones.
Am ortizaciones extraordinarias....................... . . .
Depósitos.......................................i.. ..............
In v á lid o s ............................................ .....................................
Ram o de Gobernación: gastos extraordinarios... 
Hacienda N acional..................................................

$37.41$1.481
12.530
9.57$

6.49$ 20
37325
18

93850
161

460
205

■i
21$
295
135

.742

10.416
*.253

JOS7*7

00

00

$60.949 0$

" 982 04

51

1.187 75 
1.11773 

40 .«3 57 
1.51100
í.awoo 

24.200 00 
300 00mosslsm
235,00 ^ 

1.245132ao'oo
263198 

3.383 85

1.315 00

9.348
1-163

300

5.390
1.449

Sí
K3

3.486

75.327 91
4.797

30.306
1.1

341
237
266
306

1.730
46

31

33)80
29

237
«34
37

19

S11L231533

70.246

10.811

11.336

102.527

10

97

58

05

4.741

184.255 <W

«4951501

48

f

DESCARGOS v^tcr<i atjcr —** vta a st íse &í

Im portaciones oficiales...................................  .....
C oncesiones.....................................................
Testado de reciprocidad.......................................... .
Industrias nackmalee—Snbvepcáoáes. *.................
Muzuexpabdades—Subvenciones..............................
Faro y  tonelaje..........................................................

. ___________ npn. <
tos por la  J A dicional30 p .g . . .
Aduanado i R ecargo29p .8 ......

Pto. Cortés. IB odegaje.................
g a s t o s  d e  l o s  m o n o p o l io s .

E entade aguardiente: Contratistas..........
H onorarios...........
G astos..................

Benta de licores: Honorarios.

Benta de tabaco: Contratistas.
H onorarios..
Gastos..........
Compras-----

Renta de pólvora: Honorarios.
Gastos.........

• e -

Honorarios de Receptores................................
GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

A — Depaj&tambnto n a  Gobernación :
I—Poder Legislativo: V iáticos y  Dietas__

Gastos............. .......
II—Podkr, Ejecutivo: Sueldos.

Gastos..........
Gobernación: S u e ld os....?........... $2.300.93

Gastos......................................... 232.67 .
extraordinarios.............  3.238.86^

Ram o de P olicía.............. ............ ...............
Presidió.........................................................
H ospital General........................................
Im prenta Nacional.....................................
Encuadem ación N acion a l.......................

-D epa rta m en to  roe RR. E E .: Gastos. 
Gastos extraordinarios..................  .

C— Depto. de Instrucción Pública.: Sueldos.
Gastos....................- ........................

extraordinarios...................
Subvenciones..

D—DEPARTAMENTO DE HACIENDA 1 SueldOS.
Gastos.........................................

extraordinarios.........
licen cias con sueldo..

E—Dxpto. de CafeTHTo Públioo: Deuda interior.
Constancias de Crédito.................................
Gobierno anterior—sfb. contribución guerra 

sjc. indemnizaciones
Revolución Sic. ............ ......
^ipfeoaentos á la revolución :G. E. de Guerra 
Revolución s{c. contribución de Guerra____

F—Depto. de Fomentó: S u eld os*.....$ 400.60
Gastos.......... .............. 775.00

“  extraordinarios 90.00
Ramo de Correos: Sueldos......... $ 1.178.00

Gastos...........  2.318.07
Ramo de Telégrafos: sueldos.. .$  9.996.12 

Gastos............................  2.110.8$^

$10.971
2.954 SL

66 63
314
252
94
81
63

50

14.19268
3.835
3.021

213
372
728 

1.: 
2.270 
2.529

35
28
&

112
199

748
130

$52 00

5.767
4.111
1.708
1.378
2.593

Si

100
2.531

65

6.530
3.083

306

Litografía Nacional........................................
Escuela de A rte s .................................
Edificios Nacionales...................................
Licencias con sueldo..................................

G—Departamento dk Guerra: Sueldos.$ 5.307.52
Gastos...........................  2.219.18

extraordinarios. 751.86
Plana M ayor.....................................
H abereses tropa............................
Brigada de A rtillería. . . .  . .  ___
Banda Marcial y  de guerra............
Guardias volantes en la frontera..
M ontepío..................... .....................
Jubilados..........................................
Inválidos..........................................
Aborros de guarnición....................

f f l - - Poded J udicial: Sueldos................................
Gastos........................

extraordinarios....
Licencias con sueldo................ .

CUENTAS VARIAS.
Abasto reintegrable de m aíz.
Billetes Privilegiados.............
Contratas..................................
Documentos por cobrar........
R eza gos................................
Suplementos reintegrables..
Hacienda N acional............
Traslaciones..........................
Exportación de Ganado.—  
Depósitos e s  Guatemala*
Intereses y  descuentos.......

E xisten cia  para octu bre.

1.265 00

$ 24.376

m ,
93
43
00

82

3.496 o:

12.107
432

1.639
1.173

15

90
56
3 %00

8J27S

6.51$ 
12.917 
1.' “

619 
5.357 

51 
1.676 

819 21

491

21.049 95

585

7.150

312
759

878

47

40

25X¡

38

14.647 m
2.012

2.697
1.952

9.961
100 00

50

$ 14.867

6.090
80

6.414 90
1.102 00 
1.117 "  

16.697 
35.900 

8791 
3.397 
1.209 

124.354
m ó ó

37.243 42

29.857 56X

16.37714*£ 

2.067 00

4.650

10.061 09%

26.225

01

51

20.128 91

41.072 15

6.170 74

228.51710 
23000

40.225
94.925.

495.1504284
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¿ 0  l o s  i n g r e s o s  y  E g x e j s o s  p o r  A d m i n i s t r a c i o n e s

DEPURACION DE LAS RENTAS

$ 199.663 19

deduce:
Gastos de la Renta de Aguardiente................................... t  21.049 95

“  “  “  “  “  Licores............................................. .585 75
“  “  <e “  “  T a b a c o . . . . ..................................... 7.150 25a

312 38
Renta Aduanera: Descargos virtuales................................ 14.867 87 44.725 43£
Honorarios de Receptores......................................... .......... 759 23

Utilidad líqnida de las Bentas....................... .. — . . . . . . 1 154.937 75£

Oficina de Contabilidad Central.— Tegucigalpa: 12 de agosto de 1896.

Tomás E- Soto.

República de Hondnras.— Dirección General de Bentas.

Alejo S. Dara h-

Tipografi» NaeionaL—Tercer^jAvenida Ü T 'ííe‘42
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